
Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo estableci-
do en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 20 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-14771, correspondiente a la
empresa “Gestiones Hosteleras Costa
Dulce, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Gestiones Hosteleras Costa Dulce, S.L..” interesada en el expediente
EF-14771, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de Resolución de fecha 20 de noviembre de 2002.

“ R E S U E L V E

Archivar la solicitud presentada por la empresa Gestiones Hostele-
ras Costa Dulce, S.L., teniéndole por desistida de su petición y
declarando concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este

mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 20 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-15012, correspondiente a la
empresa “Emilio Romero Castañares”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Emilio Romero Castañares” interesada en el expediente EF-
15012, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de Resolución de fecha 25 de noviembre de 2002.

“ R E S U E L V E

Archivar la solicitud presentada por la empresa Romero Castaña-
res, Emilio teniéndole por desistida de su petición y declarando
concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución del recurso
de reposición del expediente de subvención a
la creación de empleo EF-15047,
correspondiente a la empresa “Expresso
Envíos Urbanos, S.L.”

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Expresso Envíos Urbanos, S.L.” interesada en el expediente EF-
15047, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de Resolución de fecha 24 de septiembre de 2002.

“ R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por Pascual Pérez, Juan Pablo
en nombre y representación de “Expresso Envíos Urbanos, S.L.” y
confirmar en todos sus términos la Resolución de fecha 18 de
mayo de 2001.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de 2 meses desde el día siguiente a su noti-
ficación, según a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de septiembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-15591, correspondiente a la
empresa “Frutas Esperanza, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Frutas Esperanza, S.L.” interesada en el expediente EF-15591, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 25 de noviembre de 2002.

“ R E S U E L V E

Archivar la solicitud presentada por la empresa Frutas Esperanza,
S.L. teniéndole por desistida de su petición y declarando concluso
el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda.”
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